
INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, el presente proceso para resolver 

sobre su admisión. Sírvase Proveer. 

 

Cali,  01 de Diciembre de 2023 

                  DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL                            
Santiago de Cali, Primero (01) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2023) 
 

 
Auto Interlocutorio Nº 2671 
Verbal Sumario – Impugnación Acta Asamblea 
Dte: DIANA PATRICIA TORRES DUQUE 
Ddo: EDIFICIO EL ALEPH PROPIEDAD HORIZONTAL 
Rad.: 760014003031202300936-00 

 
 
Entra a Despacho para decidir sobre la revisión de la presente demanda de Verbal Sumario, 
adelantada por DIANA PATRICIA TORRES DUQUE quien actúa a través de apoderada judicial  
Contra EDIFICIO EL ALEPH PROPIEDAD HORIZONTAL NIT.,  observando que no se encuentran 
reunidos los requisitos exigidos por los Arts. 82, 83, 84, 391 del C.G.P., y ley 2213 de 2022, 
presentando las siguientes inconsistencias:  
 
1.- La parte actora deberá aportar la impugnación del acta de asamblea conforme a lo establecido 
en el Art. 37 de la Ley 675 de 2.001. 
 
2.- Aportar Certificado de existencia y representación legal de la parte demandada 
 
 
Con base en lo anterior, el JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE 
CALI.  
 
 

R E S U E L V E: 
 

                       PRIMERO: Declarar INADMISIBLE la demanda Verbal Sumario de Impugnación de 
Acta Asamblea 
 
 
                     SEGUNDO: Conceder a la parte demandante el término de cinco (5) días para que la 
subsane, so pena de ser rechazada. 
 
 
                    TERCERO TÉNGASE a la Dra. TERESA S. ZAPATA C., identificada con el C.C. No. 
38.994.665  y T.P. No. 11840 del C.S. de la J., como apoderada judicial de la parte actora conforme 
el poder a ella conferido. En consecuencia, se reconoce personería para su actuación.   
 
 
NOTIFÍQUESE: 
 
 
La Juez,  

 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

 
 

 

 

 

 

 

D.F.M. 

 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 
En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 

 

Fecha:  04 de  Diciembre de 2.023 
 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
Secretario 

  



Firmado Por:

Caridad   Esperanza Salazar   Cuartas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 031

Cali - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5100ffd4d9ea3a82147cba9bae974f13174ef3bf35b86d066b8e884ac5f6c822

Documento generado en 01/12/2023 04:41:50 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



INFORME DE SECRETARIA: A Despacho de la señora Juez, la presente 

acción de                    tutela, informando que la parte accionante presento desistimiento de 

la acción constitucional. Sírvase Proveer. 

 

         Santiago de Cali, 01 de Diciembre de 2.023. 

 

              DIEGO ESCOBAR CUELLAR                                  
        Secretario 

 

         

        JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 
        Santiago de Cali Primero  (01) de Diciembre de Dos Mil Veintitrés (2.023)   

 

 

       Auto Interlocutorio No. 2667 
       Acción de tutela 
       Accionante: LEILA SALAS HERNANDEZ 
       Accionado: EPS SANITAS S.A. 
       Rad. No. 760014003031202300995-00. 
 
 

OBJETO DE LA DECISIÓN: 

 

 

Procede el Despacho mediante el siguiente proveído a decidir                       sobre la aplicación 

del Artículo 26 del Decreto 2591 de 1991, en virtud del desistimiento presentado 

por la Sra. LEILA SALAS HERNANDEZ,  identificada con C.C.                             
No. 30344340 actuando en nombre propio  contra EPS SANITAS S.A. 

 
 

               H E C H O S: 
 

Sra. LEILA SALAS HERNANDEZ,  identificada con C.C.  No. 30344340, 
quien actúa en nombre propio, formularon acción de tutela, contra EPS 
SANITAS S.A.,  aducen que desiste de la misma. 

 
              FUNDAMENTOS LEGALES : 

 

Según las voces del artículo 26 del Decreto 2591 incisos 2º y 3º, hay lugar a 

que el accionante desista de la acción de tutela que interponga, caso en el cual 

se ordenará y dispondrá el archivo del expediente, norma que a la letra dice: 

 

      “Art. 26...................................... El recurrente podrá desistir de la tutela, en 

cuyo caso se archivará el expediente. Cuando el desistimiento hubiere tenido 

origen en una satisfacción extraprocesal de los derechos reclamados por el               

interesado, el expediente podrá reabrirse en cualquier tiempo. 

 

Si se demuestra que la satisfacción acordada ha resultado  incumplida o tardía.”. 
 

En expediente obra escrito petitorio, donde la Sra. LEILA SALAS 

HERNANDEZ,  identificada con C.C. No. 30344340,                   manifestó que desiste de 

la presente Acción. 



 

Así las cosas y con fundamento en la norma invocada anteriormente, el 

Despacho procederá a aceptar el Desistimiento presentado por la parte 

accionante, dentro de la presente acción, seguida contra EPS SANITAS S.A. 
 
Sin más consideraciones de orden legal, el JUZGADO TREINTA Y UNO 
CIVIL MUNICIPAL DE SANTIAGO DE CALI-VALLE, 
 

 

               R E S U E L V E:  

 

                            Primero; ACEPTAR como en efecto se hace, el 

Desistimiento presentado por la Sra. LEILA SALAS HERNANDEZ,  
identificada con C.C.  No. 30344340,              quien actúa en nombre propio dentro de 

la presente acción, seguida contra EPS SANITAS S.A., de conformidad con las 

razones expuestas en este proveído. 

                                 Segundo: Comuníquese esta   determinación a las partes.

  

                    Tercero: Una vez ejecutoriada la presente providencia y si no 

fuese objeto de recurso alguno, se dispondrá el archivo de las diligencias. 

 

               NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

 

La Juez, 

 

 

               CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 

         

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

MFHG 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole del escrito 
aportado por el apoderado de la parte demandante, Dr. DAVID GUILLERMO MOSSOS 
LÓPEZ, respecto a la terminación por transacción. Provea usted. 
 
Santiago de Cali, 1 de diciembre de 2.023. 
 
 
                             DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                               Secretario 
 
 
  JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL 
  Santiago de Cali, Primero (1) de diciembre de dos mil Veintitrés (2.023). 
 
 
  Auto Interlocutorio No. 2.668 
  Verbal Sumario de Restitución de Bien Inmueble Arrendado  

Dte. PAZAVAR S.A.S. 
Ddo. SUCESORES DE SALOMÓN MALCA SAS 
DAVID MALCA MARROQUÍN 
Rad: 760014003031202200828-00. 

 
 
  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Entra a Despacho para decidir sobre el memorial propuesto por el apoderado judicial de la 
parte actora, Dr. DAVID GUILLERMO MOSSOS LOPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.613.485 y T.P. No. 204.229 del C.S.J., quien solicita la terminación 
del proceso por transacción, el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 
depósitos judiciales.  
 
Revisado el contrato de transacción presentado para la terminación del proceso, y el 
presente proceso, se observó que dentro del trámite de Restitución de Bien Inmueble no se 
decretaron medidas cautelares, y al no encontrarse depósitos judiciales puesto que los 
últimos recaen exclusivamente en el proceso ejecutivo bajo radicación No. 
7600140030312022-00582-00; empero, se extiende la terminación a este asunto judicial.  
Así las cosas, no existe mérito para continuar con el presente proceso, se decretará su 
terminación, sin lugar al levantamiento de medidas y entrega de depósitos judiciales. En 
consecuencia, el juzgado,  
 
 
  RESUELVE: 
 
 
Primero: Declarar la terminación del presente proceso por transacción, conforme la parte 
motiva de este Auto.  
 
 
Segundo: No condenar en costas a las partes. 
 
 
Tercero: Negar el levantamiento de las medidas cautelares por cuanto no fueron 
decretadas.  
 
 



 

 
Cuarto: Negar la entrega de depósitos judiciales, conforme a la parte motiva de este 
proveído.  
 
 
Quinto: Previas las anotaciones del caso, cancélese la radicación y archívense las 
diligencias de forma virtual. 
 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 4 de diciembre de 2.023 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informándole del escrito 
aportado por el apoderado de la parte demandante, Dr. DAVID GUILLERMO MOSSOS 
LÓPEZ, respecto a la terminación por transacción. Provea usted. 
 
Santiago de Cali, 1 de diciembre de 2.023. 
 
 
                             DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                               Secretario 
 

Auto Interlocutorio No. 2.669 
 

(Este Auto hace las veces de oficio No. 2.669, por lo que una vez recepcionado por el 

obligado teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 

 

  Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía.  
Dte. PAZAVAR S.A.S. 
Ddo. SUCESORES DE SALOMÓN MALCA SAS 
DAVID MALCA MARROQUÍN 
Rad: 760014003031202200829-00. 

 
  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO: 
 
Entra a Despacho para decidir sobre el memorial propuesto por el apoderado judicial de la 
parte actora, Dr. DAVID GUILLERMO MOSSOS LOPEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía No. 1.130.613.485 y T.P. No. 204.229 del C.S.J., quien solicita la terminación 
del proceso por transacción, el levantamiento de las medidas cautelares y la entrega de 
depósitos judiciales.  
 
Revisado el contrato de transacción presentado para la terminación del proceso, y el 
presente proceso, se observó que dentro del trámite Ejecutivo Singular de Mínima Cuantía 
no se encontraron depósitos judiciales puesto que los últimos recaen exclusivamente en el 
proceso ejecutivo bajo radicación No. 7600140030312022-00582-00; empero, se extiende 
la terminación a este asunto judicial, por tanto, se negará la entrega de depósitos 
judiciales.  
 
Así las cosas, se decretará la terminación del proceso por Transacción de la obligación 
conforme lo dispone el Art. 312 del C.G.P., se levantarán las medidas cautelares 
decretadas mediante Auto de Trámite No. 088 del 15 de febrero de 2.023. 

Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, 
según el cual reza:  

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, se 
surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 del Código 
General del proceso.  

Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse siempre 

que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” [1] 

En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante de la medida cautelar 
decretada mediante Auto de Trámite No. 088 del 15 de febrero de 2.023, el presente Auto 

                                                           

1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



 

que hace las veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, la entidad de destino 
podrá cotejar la autenticidad de esta decisión a partir del código de verificación que se 
encuentra situado al final de este proveído. 

Igualmente, la parte interesada gestionará la materialización del levantamiento de la 
medida cautelar, enviando copia de este auto a las autoridades relacionadas en los Auto 
de Trámite No. 088 del 15 de febrero de 2.023. Lo anterior, sin necesidad de la emisión de 
oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de dicha comunicación se presenta 
una erogación o costo, dicha suma será asumida por la parte interesada, puesto que en 
ningún caso esta instancia judicial asume cargas económicas para el acatamiento de la 
orden comunicada. 

En consecuencia, de todo lo anterior y de conformidad con el Art. 312 del C.G.P., en 
concordancia con el Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023, el juzgado,  

 
  RESUELVE: 
 
Primero: Declarar la terminación del presente proceso por transacción, conforme la parte 
motiva de este Auto.  
 
Segundo: No condenar en costas a las partes. 
 
Tercero: DECRETAR el levantamiento de la Medidas Cautelares decretadas mediante 
Auto de Trámite No. 088 del 15 de febrero de 2.023. 

Cuarto: REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 de 2023, 
a las entidades observante de la medida cautelar; quien cotejará la autenticidad de esta 
decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado al final de este 
proveído. 

Quinto: Negar la entrega de depósitos judiciales, conforme a la parte motiva de este 
proveído.  
 
Sexto: Previas las anotaciones del caso, cancélese la radicación y archívense las 
diligencias de forma virtual. 
 
 
NOTIFIQUESE. 
 
 
La Juez, 
 
 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
CARG 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a las 
partes el auto anterior. 
 
Fecha: 4 de diciembre de 2.023 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

Secretario 
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INFORME SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez, informando del escrito radicado a través 
de correo electrónico, donde la parte demandante donde solicita la terminación del proceso por 
pago total de la obligación,  Provea Usted. 
 
Santiago de Cali, 01 de Diciembre de 2023.     
       DIEGO ESCOBAR CUELLAR 
                                                                                                          Secretario  

           
 
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DEL DISTRITO ESPECIAL DE 

SANTIAGO DE CALI - VALLE 
 

Auto Interlocutorio No. 2670 
 
 

(Este Auto hace las veces de oficio  por lo que una vez recepcionado por el obligado 
teniendo como fuente un correo institucional, es de obligatoria 

Observancia Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023) 
 
 

Ref:  EJECUTIVO  
Dte:  JHON JAIRO MORENO BERMUDEZ 
Ddo: DIEGO TORO BERMUDEZ 
Rad: 760014003031202300639-00   

 
 

  OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO:  
 

 
Entra a Despacho para resolver sobre la solicitud incoada por el  Dr. JAIME ARANZAZU TORO 
identificado con C.C. No. 19.230.802 de Bogotá  y T.P. No. 30.062 del C.S.J., apoderado de la parte 
demandante, donde solicita la terminación del proceso por pago total de la obligación y solicitar la 
cancelación del decreto de medida que pesa sobre el vehículo de placas HAN-842, INSCRITO 
ENLA Secretaria de Transito y Transporte de Sabaneta-Antioquia. 
 
Por ser procedente lo solicitado por el apoderado actor, se despachara de forma favorable, 
decretándose la terminación del proceso por pago total de la obligación conforme lo dispone el Art. 
461 del C.G.P., se levantarán las medidas cautelares decretadas mediante Auto de Tramite No. 803 
del 04  de Septiembre de 2.023. 
 
Ahora bien, atemperándonos a lo ordenado en el artículo 11° de la Ley 2213 de 2022, según el cual 
reza:  
 

“Todas las comunicaciones, oficios y despachos con cualquier destinatario, 
se surtirán por el medio técnico disponible, como lo autoriza el artículo 111 
del Código General del proceso.  
 
Los secretarios o los funcionarios que hagan sus veces remitirán las 
comunicaciones necesarias para dar cumplimiento a las órdenes judiciales 
mediante mensaje de datos, dirigidas a cualquier entidad pública, privada o 
particulares, las cuales se presumen auténticas y no podrán desconocerse 
siempre que provengan del correo electrónico oficial de la autoridad judicial.” 
[1] 

 
En efecto, este Despacho judicial remitirá a la entidad observante de la medida cautelar decretada 
mediante Auto de Tramite No.803 del 04 de Septiembre de 2.023, el presente Auto que hace las 
veces de oficio de manera expedita. De ser necesario, la entidad de destino podrá cotejar la 
autenticidad de esta decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado al final de 
este proveído. 
 

                                                 
1 Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023: “COMUNICACIONES, OFICIOS Y DESPACHOS”. 



                  
 

Igualmente, la parte interesada gestionará la materialización del levantamiento de la medida 
cautelar, enviando copia de este auto a las siguiente entidad  de la Secretaria de Transito y 
Transporte de Sabaneta- Antioquia a través del correo electrónico: 
notificacionesjudiciales@sabaneta.gov.co. 
 
 
Lo anterior, sin necesidad de la emisión de oficio alguno que reproduzca esta orden. Empero, si de 
dicha comunicación se presenta una erogación o costo, dicha suma será asumida por la parte 
interesada, puesto que en ningún caso esta instancia judicial asume cargas económicas para el 
acatamiento de la orden comunicada. 
 
En consecuencia de todo lo anterior y de conformidad con el Art. 461 del C.G.P., en concordancia 
con el Art. 11 de la Ley 2213 del 13 de junio de 2023, el juzgado,  
                                       

R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: ACEPTAR la solicitud incoada por el  Dr. JAIME ARANZAZU TORO identificado con 
C.C. No. 19.230.802 de Bogotá  y T.P. No. 30.062 del C.S.J., apoderado de la parte demandante, 
en dar por terminado el proceso por pago total de la obligación demandada, de conformidad con el 
Artículo 461 del Código General del Proceso. 
 
SEGUNDO:  DECRETAR el levantamiento de la Medidas Cautelares decretadas mediante Auto de 
Tramite No.803  del 04 de Septiembre de 2.023, que pesa sobre el vehiculo de placas HAN-842 de 
propiedad del demandado DIEGO TORO BERMUDEZ.. 
 

TERCERO:  REMITIR el presente Auto de conformidad con el Art. 11 de la Ley 2213 de 
2023, a la  Secretaria de Transito y Transportes de Sabaneta- Antioquia, a través del correo 
electrónico: notificacionesjudiciales@sabaneta.gov.co, esta cotejará la autenticidad de esta 
decisión a partir del código de verificación que se encuentra situado al final de este 
proveído. 
 

 
CUARTO: Sin condena en constas. 
 
 
QUINTO: surtido lo anterior y previas las anotaciones del caso cancélese la radicación y 
archívense las diligencias de forma virtual.  
                                        
 
NOTIFIQUESE: 
 
 
La Juez, 
 
 
CARIDAD ESPERANZA SALAZAR CUARTAS 
 
FDO 
 
 
 
 
 

 
                                        
 

JUZGADO 31 CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

SECRETARIA 
 

En Estado No. 209 de hoy se notifica a 

las partes el auto anterior. 
 

Fecha: 04 de Diciembre de 2023 
 
 

DIEGO ESCOBAR CUELLAR 

El Secretario 
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